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CONTINUACIÓN DE LA 4a SESIÓN DE PRÓRROGA , EL 21 DE NOVIEMBRE DE 1902

PRESIDENCIA DEL SEÑOR BENITO VILLANUEVA

SUMARIO:-Asuntos entra los.-Continúa la consideración del dictamen de la comisión de negocios constitu-
cionales en los proyectos de reforma electoral.

DIPUTADOS PI(ESENTES

Aldao, Argañaraz , Argerich, Astrada, Balaguer, del
Barco, Barraquero , Barroetaveña , Benedil, Bertrés,
Bollini, Campos , Capdevila , Carbó, Carlés , Carreño, Ca-
sares , Castro, Centeno , Cernadas , Comaleras , Cordero,
Coronado, Demarca , Drago , Echegaray , Ferrari, Fon-
seca , Galiano , Garzón , Gigena, Gómez , González Bono-
rino, Conchon , Lacasa, Lacavera , Laterróre , Lagos,
Leguizamón ( G.), Leguizamón ( L.), Loureyro , Loveyra,
Lucero , Luna, Luro, Martínez (J.), Martínez (J. A.),
Martínez Refino, Mujica, Naón , Olivera, Olmos, Orma,
Oroño, Padilla , Palacio, Parera , Peña, Posse , Quinta-
na, Robert , Roldán, Romero (G. L), Romero (J.), Ro-
sas, Sastre , Seguí, de la Serna, Sivilat Fernández,
Silva, Soldati , Torres, Ugarriza , Urihuru, Urquiza, Vare-
la, Varela Ortiz , Ve lia, Victorica , Villanueva (B.),
Villanueva (J.), Vivanco (P.), Vivanco ( R. S.), Zavalla.

CON LICENCIA

el señor presidente deciara reabierta
la sesión , á las 3 y t5 p. m.

ASUNTOS ENTRADOS

PETICIONES PARTICULARES

-La comisión del templo de Coronel Dorrego, Bue-

nos Aires, solicita un subsidio para la continuación de
los lrab:,jos.-(A la comisión de presupuesto).

DESPACHO DE LAS COMISIONES

-Las comisiones de hacienda y legislación se expi-

den respecto de las modificaciones del honorable se-

nado en el proyecto de ley de moratorias al Banco hi-

potecario de la provincia (le Buenos Aires;-la de agri-

cultura, en el proyecto de ley general de tierras.-
(A la orden del día).

Bores, Guevara, Pérez (E. S.)

CON AVISO

Acuña, Alfonso, Avellaneda, Balestra, Barraza, Be-
rrondo, Billordo, Bustamante, Castellanos, Contte, Dan-
tas, Fonrouge, Pinedo, Sarmiento, Yofre.

SIN AVISO

Amenedo, Domínguez, Helguera, Iriondo, Luque,
Martínez (J. E.), Ovejero, Parera Denis, Pérez (B. E.),
Rivas, Tissera, Torino.

-En Buenos Aires, á 21 (le noviembre
de 1902, reunidos en su sala de sesiones
los señores diputados arriba anotados,

ORDEN DEL DIA

REFORMA ELECTORAL

Sr. Presidente-El señor diputado
Castellanos ha comunicado desde La
Plata que sigue enfermo y que no le es
posible asistir á la sesión de hoy.

Sr. Martínez (J.)-Soy el primero
en lamentar la enfermedad del señor
diputado Castellanos, cuya ausencia nos
priva del placer de oir la continuación
de su hermosísimo discurso; pero creo
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que por ese motivo la cámara no puede
detener sus deliberaciones ni mucho me-
nos la consideración de una ley tan im-
portante como la de que actualmente se
está ocupando. Pienso, pues, que sería
el caso de continuar su discusión.

-Apoyada esta indicación, se, vota
j es aprobada.

Sr. Presidente - Continúa la dis-
cusión.

Sr. Lucer,q-Pido la palabra.
Al mismo tiempo que lamento la au-

sencia del distinguido señor diputado
por Buenos Aires doctor Castellanos,
tengo que manifestar mi agradecimiento
por los bondadosos conceptos que me
ha dispensado; y que aprecio infinito.
Pero deseo hacer una aclaración sobre
las teorías históricas y filosóficas que
me ha atribuido, de una manera implí-
cita, en. su magnífico discurso, donde
hay, para Alberdi, una oda, cantada apa-
rentemente a mis expensas; y para Emer-
son, Carlyle y tácitamente para Nietzs-
che-(no alcanzo á comprender cómo el
señor diputado por Buenos Aires ha
podido vincular estos tres nombres in-
coercibles)-algunos juicios sintéticos
dirigidos ostensiblemente contra cierta
desnaturalización de la sana doctrina de
los dos primeros sobre «los hombres re-
presentativos», y cierta substitución de
un misticismo individualista, que aplica
la concepción del superhombre á todos
los degenerados que padecen de la ma-
nía cesárea, enfermedad nueva.

Sería entrar en un debate académico
discutir la justicia ó la injusticia con
que Alberdi ha sido avalorado por la
crítica. No lo haré; tanto más cuanto
que no convendría contestar las hermo-
sas imágenes de aquel himno al sol con
una disertación bibliográfica, prolija é
impropia; pero tengo que declarar que
si bien es cierto que he aceptado la
conclusión científica respecto de Alber-
di, no lo he hecho con la insolente pre-
tensión de deprimir una personalidad
inaccesible: la he aceptado al solo ob-
jeto de que no se me obligue á cometer
el delito de lesa lógica, de dividir su
autoridad, reconociéndola cuando me
convenga y rechazándola cuando me
contraríe.

En cuanto á los filósofos, no me pa-
rece que sea la oportunidad de defen-
derlos. Ni los he nombrado, ni los he
contundido. Sin embargo, con el fin de
evitar nuevas y quizás más sonoras alu-
siones respecto de las multitudes y de
los héroes, debo declarar también que
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yo no he negado en absoluto la función
histórica de las multitudes en general,
sino la determinada eficacia de la Inul-
titud en la conquista inglesa, en la re-
conquista, en la revolución de Mayo,
etcétera; y que solamente la he consi-
derado en general, estimándola como
muy subalterna é inferior á la de sus
conductores; pero no en otros conceptos.

En este orden de ideas me ratifico:
tengo aquí anotadas las páginas. de la
historia, que se diría oficial, de nuestro
país. En la 5.a edición de la historia de
Belgrano, tomo 1, páginas 91, 92, 135,
261 y 263, se consignan los hechos que
he mencionado. Y del punto de vista
de un criterio ó de un sentido generali-
zante, no he reducido la historia á un
movimiento aristocrático, sino en cuanto
ella concede sus gloriosas coronas á
los hérc es; y sobre este punto no hay
historia-oficial, controvertida ó inape-
lable-que no las distribuya en esta
forma exclusiva, para las altas cabezas
que consagra.

Creo, que con -estas consideraciones
se verá que con mis palabras no puedo
hacerme solidario ni de la desnaturali-
zación de la «sana doctrina» de Emer-
son y Carlyle sobre los hombres re-
presentativos, ni de «este misticismo indi-
vidual», muy sospechoso, donde hay tér-
minos contradictorios, como son «la
mentalidad primitiva de los pueblos», y
«el decadentismo filosófico»; puesto que
en la acepción gramatical y filosófica de
estas palabras, lo primitivo se opone
lo decadente, así como el modelo del
superhombre, típicamente sano, á la fi-
gura del degenerado, naturalmente en-
fermo.

No tengo nada más que agregar, y
ruego á la honorable cámara que ex-
cuse esta interrupción; pues no he pre-
sentado estas salvedades sino con el fin
de reivindicar la formalidad, la serie-
dad de las informaciones que tuve el
honor de exponerle. (¡Muy biea.)

Sr. Carbó-Pido la palabra.
Hubiera deseado, señor presidente,

que hubiéramos escuchadó hasta el fi-
nal el discurso del señor diputado por
Buenos Aires, porque él venía á traer
al debate ó á introducir en él uno
de los asuntos que más importancia
tienen en la resolución de la ley elec-
toral. Él entraba de lleno á hacer la
apreciación de nuestro ambiente po-
lítico, y era precisamente este punto que
faltaba á nuestra deliberación, el que
hubiera sido ilustrado seguramente por
la palabra del señor diputado por Bue-
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nos Aires. Y es mucho más de lamen-
tar que se interrumpa la audición de
su discurso en los momentos en que
acontecimientos de importancia nacio-
nal, por la trascendencia que pueden
tener, agitan á la opinión pública en
una parte de la República y atraen so-
bre el territorio de Buenos Aires las
miradas de todas las provincias argen-
tinas.

Hubiera, seguramente, traído impre-
siones que acaso reflejaran sobre el es-
píritu de los señores diputados ciertas
luces que hicieran fijar la consideración
de todos sobre los resultados que pue-
den obtenerse con una modificación
electoral de trascendencia en estos mo-
mentos, y cuando-triste es decirlo,
pero es una verdad que aunque amarga,
debe decirse-en momentos en que nada
está más lejano de las convicciones de
los hombres, que la necesidad de que
se haga en los términos planteados, y
en que, sin embargo, todas las circuns-
tancias nos hacen pensar que no obs-
tante esas convicciones y hasta á veces
los mandatos de la conciencia, es muy
posible que se apruebe la reforma.

Esta tristeza que se apodera del áni-
mo, hubiera quizá tenido explicación en
el debate político á que nos provocaba
el señor diputado por Buenos Aires, y
acaso hubiera llamado la atención de
muchos hombres que hoy son indiferen-
tes á la reforma, que creen no vale la
pena de detenerse á estudiar y á me-
ditar sobre ella, de algunos que con li-
gereza la resuelven, y de otros que, por
no apreciar todos los términos delpro-
blema, lo han estudiado incompleta-
mente.

No quiero provocar yo espontánea-
mente esta cuestión, pero estoy seguro
que ella se hubiera producido si hubié-
ramos escuchado al señor diputado por
Buenos Aires. Debo entrar, por consi-
guiente, en el debate, para cumplir la
resolución de la cámara de que. conti-
núe, haciendo abstracción de alguna de
esas cuestiones, aunque acaso tenga
que tocarlas ligeramente en el curso
de mi exposición.

Cuando yo fundaba mi voto, en la dis-
cusión en general había llegado á un
punto en que, provocado por una inte-
rrupción, hice cierta afirmación refe-
rente al carácter de nuestra forma de
gobierno, y á su espíritu, cuando se me
interrumpió diciendo que yo tendría que
probar que efectivamente el sistema de
la elección uninominal que nos ocupa
afecta á los principios de nuestro fede-
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ralismo, es decir, del federalismo argen-
tino. Yo prometí que lo haría, en la
medida de mis fuerzas; prosiguiendo en
esta misma materia, hice la afirmación
de que nuestra formación política res-
ponde á un proceso diferente de la
formación política de los Estados Uni-
dos de Norte América, que el federa-
lismo argentino, en una palabra, se ha
formado de una manera diferente del
federalismo de los Estados Unidos. Tam-
bién se me negó esto, diciéndoseme que
necesitaba probarlo, y se agregó, ade-
más, que se demostraría que los dos paí-
ses habían ido á su formación política
por el mismo camino.

Estoy, pues, en la obligación, señor
presidente, de entrar en esta materia,
que hubiera podido ser eliminada del
debate, porque yo la había considerado
como cosa elementalmente aceptada.
Formulé, entonces, mis opiniones, di-
ciendo que la República Argentina ha-
bía ido á la formación de su estado
político, partiendo de la unidad hacía
la variedad, mientras que los Estados
Unidos habían ido de la variedad á la
unidad.

A mí me parece, señor presidente,
aun después de las negaciones que
aquí se hicieron, después de haber pen-
sado más sobre esta materia y estudia-
do, como era natural que lo hiciera ante
opiniones para mí autorizadas, después
de haber estudiado de nuevo la cuestión,
que no puede absolutamente ponerse
en duda aquella afirmación. Y si yo lo-
gro demostrar, como parece que es sen-
cillo hacerlo, con los hechos históricos,
tendremos también, desde luego, que
fijarnos sobre si las instituciones políti-
cas que aplicamos á los Estados Uni-
dos, pueden tener la misma aplicación
en la República Argentina; si una ac-
ción política cualquiera que se ejerce por
medio de una ley en un estado formado
según el proceso de los Estado Unidos,
puede tener en la República Argentina
el mismo efecto, ó si es necesario que
los instrumentos políticos que emplea-
rnos sean diferentes porque ha sido di-
ferente el proceso de formación.

Para esto, tomo como punto de partida
esta idea: el federalismo necesita para
formarse, según la opinión autorizada de
los expositores de la doctrina, antece-
dentes que establezcan, desde luego, en
diversas comarcas, una vinculación su-
ficiente entre los habitantes, por origen,
por opiniones comunes, ó por vincula-
ciones de otro orden, para establecer
un vínculo de unión general y en cada
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una de esas comarcas que concurren al
federalismo un sentimiento de amor lo-
cal, por decirlo así, que sea el que va
á mantener el equilibrio de la nación.

Al organizarse los poderes, entonces
se establecerá aquel que ha de mante-
ner el principio del patriotismo común
ó nacional, y aquellos que han de nece-
sitarse para establecer las vinculaciones
entre los estados; y es precisamente al
establecer esta forma de gobierno, las
instituciones que han de regir al estado
general y á los estados particulares y las
relaciones que han de existir entre uno
y otros, que debe atenderse la forma-
ción de los países.

Pueden presentarse muchos ejemplos
típicos, como lo hacen los expositores
de nuestro derecho constitucional, de
federaciones ó confederaciones históri-
cas; pero yo no lo voy á hacer, porque
no lo creo necesario; voy á reducirme
sencillamente á la formación de las dos
federaciones: del norte y del sur.

Yo había dicho, señor presidente, que
en la República Argentina la unidad
nacional, este reconocimiento general
de una patria común, era tradicional y
que habíamos tenido un gobierno de
carácter general desde el virreinato,
por lo menos afirmé eso; pero es claro
que desde antes del virreinato podríamos
establecer también la existencia de la vin-
culación. Las provincias argentinas, ó las
divisiones territoriales que efectivamen-
te existían, no tenían ningún gobierno
propio, organizado con todos sus pode-
res, para que cada uno pudiera funcio-
nar separadamente, desvinculado de la
autoridad general que regía en el Río
de la Plata; mientras que en las colo-
nias ó estados norteamericanos se or-
ganizaron todos con los diversos pode-
res necesarios para tener su vida pro-
pia, y aunque todos ellos tuvieron su
dependencia de la metrópoli, entre las
colonias no existía absolutamente nin-
guna vinculación de gobierno; de ma-
nera que aquéllas eran estados sepa-
rados.

Esto está comprobado por todos los
hechos de la historia, y no hay nada
más que ver el origen y fundación de
cada uno de los estados, después del
virreinato, en el Río de la Plata, lo
mismo que en Norte América, para ver
como es así; pero no creyendo que es
necesario entrar en la relación histórica
de todos estos antecedentes, no creo sin
embargo que debo excusarme de pre-
sentar el testimonio de los que han ex-
puesto la formación de nuestra nacio-
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nalidad, y voy á tomar algunos de ellos,
para que se vea cómo, cuando yo hice
aquella afirmación, estaba en la verdad,
no solamente porque es así como lo
han enseñado los expositores de nuestro
derecho constitucional, lo que no siem-
pre seríaa una prueba completa de ver-
dad, sino porque en las investigaciones
históricas que dan origen á esas mis-
mas afirmaciones de los expositores
mencionados se encuentra perfectamente
comprobado.

Así, por ejemplo, cuando Alberdi, en
e] estudio que hace de los origenes de
nuestro federalismo, para establecer lo
que él llamaba Las Bases de nuestra
constitución, analiza nuestros anteceden-
tes políticos, hace una clasificación, que
todos los señores diputados conocen. de
antecedentes de carácter unitario en la
República Argentina, tanto de la época
colonial como de la época revoluciona-
ria, y de antecedentes federales que deben
tenerse en cuenta al hacerse la consti-
tución, también de la época colonial y
de la época revolucionaria.

No es necesario exponer todos los de-
talles de esos antecedentes y voy á ha-
cer un resumen de toda su exposición.
Pero es importante fijarse que él en
ningún momento deja de hacer esta
observación á las personas á quienes
dirige sus escritos: que era necesario
que todos los antecedentes de la forma-
ción del país se tuvieran presentes en
el momento de dictar las cláusulas de
nuestra constitución.

Yendo al resumen, dice el señor Al-
berdi: «En fuerza de esos antecedentes,
la República Argentina ha formado un
solo pueblo, un grande y solo estado
consolidado, una colonia unitaria por
más de doscientos años bajo el nombre
de Virreinato de la Plata y durante la
revolución... los antecedentes del cen-
tralismo monárquico y pasado ejercie-
ron un influjo invencible en la política
moderna, 'como lo ejercen hoy mismo
impidiéndonos pensar que la República
Argentina sea otra cosa que un sólo
estado, aunque federativo y compuesto
de muchas provincias dotadas de sobe-
ranía y libertades relativas y subordi-
nadas».

«Guardémonos, pues, - agrega más
adelante al hacer siempre estos comen-
tarios-de creer que la unidad de go-
bierno haya sido un episodio de la vida
de la República Argentina; ella, por e:1
contrario, forma el rasgo distintivo de
su existencia de más de dos siglos..

Estas conclusiones del señor Alberdi
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demuestran desde luego que era con-
vencimiento suyo esta existencia de un
solo estado en todo este grupo de colo-
nias, ó esta institución colonial del Río
de la Plata.

Establece en seguida cuáles son los
antecedentes de carácter federativo, pa-
ra llegar á la demostración de que á
nosotros nc nos convenía, de ninguna
manera, el régimen unitario, sinó un
régimen que combinara la autoridad
centralizadora de la forma unitaria con
las instituciones descentralizadoras del
gobierno federal; y establecidos esos
antecedentes, dice: «La descentralización
política y administrativa de la Repúbli-
ca Argentina reconoce dos orígenes: uno
mediato y anterior á la revolución, otro
inmediato y dependiente de este cam-
bio. El mediato: el antiguo régimen mu-
nicipal español» ...

Respecto de esto, los señores diputa-
dos saben cuál era el poder legislativo
de que podían disponer los cabildos
establecidos en la República Argentina.
No me detengo sobre esto, porque ten-
go necesidad de volver después á estas
instituciones de carácter comunal.

«Esa institución -refiriéndose á la
municipalidad-ha sido la primera for-
ma, el primer grado de existencia del
poder representativo provincial, cómo
en España mismo. Vemos, pues, que el
gobierno local ó provincial es uno de
nuestros antecedentes administrativos
que se liga y remonta á la historia de
España, por lo que constituye una base
histórica que debe servir de punto de
partida en la organización constitucio-
nal del país.»

«El gobierno colonial del Río de la
1 lata -repite después, haciendo un re-
sumen de los estudios que hace de los
antecedentes unitarios y federalistas-
era unitario á pesar de la extensión de
los gobiernos locales.»

«El cabildo que reemplazó al virrey
no tenía poder sobre los de las pro,,in-'
cias. De ahí la circular de 26 de mayo
pidiendo él envío d-e diputados. Derro-
cado el virrey no quedaba poder algu-'
no central en la extensión de los
dominios españoles. En América hizo.
el pueblo lo mismo que en la penínsu-
la: viéndose sin su.. legítimo 'soberano,`
asumió el poder y lo diluyó en juntas
ó gobiernos locales. La soberanía local
tomó entonces el lugar de la. soberanía
general, acéfala; y no es otro, en resu-
men, el origen inmediato del federalis-

Se ve, pues, cómo marca perfecta-
mente esta disposición del señor Alberdi
la vida que han tenido estas institucio-
nes nuestras en la colonia para llegar
á establecer estos antecedentes de ca-
rácter federativo para nuestro gobierno
después de la revolución.

Entra después á , hacer el estudio de
las instituciones adoptadas en los Esta-
dos Unidos, para poder deducir de ese
estudio comparativo cual es la forma y
cuáles las restricciones.con qué nosotros
debemos aceptar las instituciones esta-
blecidas en aquel país, y dice: «La fe-
deración de los Estados Unidos de
América no es una simple federación,
sino una federación compuesta, una
federación unitaria y centralista, digá-
moslo así; y por eso precisamente sub-
siste hasta la fecha y ha podido hacer
la dicha de aquel país. Se sabe que"ella
fué precedida de una confederación ó
federación pura y simple que en ocho
años puso á esos estados al borde de
su ruina.»

Este antecedente que Alberdi recogió,
de la federación pura, demuestra desde
luego, y sin necesidad de mayor estudio,
que existían en aquel país estados capa-
ces de hacer esa federación; es decir
que eran estados desligados completa-
mente de otro gobierno, que no reco-
nocían sobre sí autoridad ó soberanía
de ninguna clase; porque la federación
pura no puede concebirse sino como la
liga que hacen varios estados, no es un
gobierno que constituya realmente una
nación con un gobierno general pa-
ra llenar todas sus necesidades sino
una liga de estados que reconocen la
necesidad de una representación á veces
para uso de las relaciones exteriores,, á
veces para defenderse de una agresión.
Y precisamente, como he dicho también
en la sesión pasada, á que he hecho an-
tes referencia, está entre los anteceden-
tes de la federación de los Estados Uni-
dos esa circunstancia de que ellos se
reunieron para repeler agresiones.

Estos antecedentes comparativos los
vincula el señor Alberdi con los ante-
cedentes relativos al principio de nues-
tra organización nacional, y hace alusión
á las opiniones que tenían los hombres
de los primeros gobiernos revoluciona-
rios. Cita entonces las palabras de Mo-
reno respecto de los deseos de la for-
mación de una federación en una forma
mixta y las mismas palabras de Passo,

mo ó localismo republicano en las pro- mento y las dejo por consiguiente para
vincias del Río de la Plata.» otra oportunidad, si ellas se requiriesen.

que no es necesario citar en este mo-
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Pero no solamente existe este antece-
dente de la federación formada en el
momento de declarar su independencia
los Estados Unidos como federación
pura, para demostrar que existían ya los
estados con gobierno propio, capaces de
ligarse, sino que más explícitamente to-
davía se encuentra en las referencias
históricas de la formación de los esta-
dos, y están también reasumidas en muy
breves palabras por el mismo expositor
Alberdi, haciendo aquí una comparación
final con nuestra organización. Dice
así:

«Bajo el gobierno español nuestras
provincias compusieron un solo virrei-
nato, una sola colonia. Los Estados
Unidos, bajo la dominación inglesa, fue-
ron tantas colonias ó gobiernos innde-
pendienles absolutamente unos de otros,
como estados. Cada estado de Norte
América era mayor en población que
toda la actual confederación argentina:
cada provincia de ésta es menor que el
condado ó partido en que se subdividen
aquellos estados. Este antecedente poi
ejemplo hará que en la adopción argen-
tina del gobierno compuesto de la Amé-
rica del Norte entre más porción de'
centralismo, más cantidad de elemento
nacional que en el sistema de Norte
América.»

Y esta idea es necesario tenerla pre-
sente ante el espíritu, porque precisa-
mente ha sido una de las que más in-
fluyeron en la formación de nuestra
constitución actual, en aquellas cláusulas
en que nuestra constitución señala ma-
yor autoridad del presidente y mayor
delimitación de los estados que la cons-
titución de Norte América, nacieron pre-
cisamente de la inspiración de este prin-
cipió: que era necesario que entre nos-
otros se estableciera un poco más de
centralismo que el que se había estable-
cido en la constitución norteamericana.

Y dice Alberdi: «Y aunque las distan-
cias sean un obstáculo real para el cen-
tralismo puro, no lo serán para el cen-
tralismo relativo ó parcial que propo-
nemos, desde que hemos visto en nues-
tra misma América española, bajo el
antiguo régimen, vastísimos imperios ó
reinados administrados con más inteli-
gencia que en nuestro tiempo por virre-
yes que apenas habitaban la provincia
metrópoli... »

Esto en cuanto á las opiniones del se-
ñor Alberdi sobre la materia. Pero en-
tre los expositores de nuestro derecho
constitucional y origen de nuestro fede-
ralismo, tenemos otras opiniones respe
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tabilísimas que será necesario que yo
exponga, porque necesito demostrar que
no hacía una afirmación caprichosa
cuando aseguraba que la formación de
nuestra nacionalidad, que el proceso de
nuestras instituciones políticas tenía un
camino distinto del de los Estados Uni-
dos. El señor Estrada, en sus conferen-
cias y tratado sobre esta materia dice:

«La confederación norteamericana de
1778 es otro de los tipos de gobierno
federal que conviene tener en conside-
ración.« Es el tipo de federación pura
de que hablaba. «Era aquélla una liga
de estados soberanos, que' constituían un
congreso con el encargo de presidir
solamente las relaciones exteriores y
cuidar de la unidad monetaria y co-
mercial del país. Independientemente,
los estados particulares podían tratar
con el extranjero y sólo les era veda-
do hacer la guerra».

No tenían ni un poder ejecutivo ju-
dicial ni un poder ejecutivo nacional.

La constitución de 1787 cambió ra-
dicalmente estas condiciones de exis-
tencia política y creó la forma actual.

Los antecedentes de origen y de mar-
cha de la constitnción norteamericana y
la argentina hacen también, según la
opinión de Estrada, que interpretemos
de manera diferente los principios de
gobierno que hemos de aplicar á uno
y otro país. Dice Estrta.da:

«Comparemos los Estados Unidos de
América con la República Argentina.
La marcha histórica de los Estados
Unidos desde el nacimiento de aquella
nacionalidad hasta su organización defi-
nitiva ha sido de la diversidad á la nni-
dad. Las colonias de Norte América
eran absolutamente independientes en't're
si; cada una tenía un gobierno propio,
leyes y costumbres diversas; se aseme-
jaban por numerosas analogías; pero
jurídica é históricamente eran indepen-
dientes. Todas estaban sujetas á la-au-
toridad real de Inglaterra; pero no exis-
tía una autoridad secundaria, que ejer-
ciera poder general sobre el' cuerpo
colonial.»

En cuanto á los antecedente de la
formación federativa propiamente, están
también determinados, como lo dije en
aquella oportunidad en dos palabras,
por la necesidad que experimentaron los
estados de unirse para defenderse de
agresiones. Estrada dice:

«En 1643 las colonias de Nueva In-
glaterra, á fin de prevenirse contra los
peligros que corrían á menudo, por las
insurrecciones de los indígenas'y por
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los ataques de la Holanda, trataron de
formar una liga que fué efímera: sirvió
para satisfacer las necesidades premio-
sas que la determinaban y desapareció
luego. Pasó más de un siglo antes de
que una nueva tentativa de este género
se hiciera. En 1754, habiendo motivos
para temer un ataque de parte de los
franceses, trató de hacerse una nueva
liga, y en el congreso formado Fran-
klin sugirió la idea de constituirla per-
manentemente; pero fué rechazada.'

Ya se ve, pues, que ni deseaban si-
quiera la unión, aun propuesta en aque-
llas condiciones.

Agrega Estrada:
«Las cuestiones motivadas por las

leyes de papel sellado sancionadas por
el parlamento inglés, determinaron en
1765 la nueva reunión de un congreso,
en el cual estaban representadas nueve
colonias, y que complicándose la cues-
tión por los abusos que el parlamento
cometía en todas las leyes de impuesto
que dictaba, violando las tradiciones
legales del país y los principios consue-
tudinarios del derecho constitucional de
Inglaterra , se transformó en el congreso
de Filadelfia de 1775, que declaró en
1776 la independencia, de donde sur-
gieron los artículos de confederación de
1778 y la constitución federal de 1787.
Esta demostración histórica no deja lu-
gar á la mínima duda.»

En seguida, hablando de la República
Argentina, para explicar los orígenes
del poder federal dice Estrada:

«Ha sido completamente diversa la
marcha de la República Argentina en
su desarrollo histórico. No obstante la
diversidad de corrientes de inmigración,
que habían poblado las provincias que
constituyen hoy la República Argentina,
no obstante la independencia relativa
en que se encontraban en los primeros
tiempos de la colonia, mediaban causas
-la conformación del territorio, la uni-
dad de la legislación, la comunidad de
intereses , la constitución industrial y
mercantil del país-que hacían de ellas
una verdadera unidad social. Lafunda-
ción del virreinato, áfines del siglo pa-
sado, transformó esa unidrd social en
una unidad administrativa.'

Los antecedentes de la época revolu-
cionaria han sido ya tan repetidos en
esta cámara, que sólo es necesario de-
cir que siempre, desde el primer mo-
mento, se trató de que vinieran repre-
sentantes de los diversos centros en
que estaba el país dividido administra-
tivamente, para formar un gobierno
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general, siempre invocando la unidad
del país, la unidad nacional.

«En otra parte, dice Estrada, hemos
tenido ocasión de hacer notar que ella
(la asamblea del año 13), comenzó sus-
actos públicos por abolir las instruccio-
nes que las juntas electorales de pro-
vincia habían dado á sus representantes,
afirmando de esta suerte la unidad or-
gánica de la nación.»

Este es un antecedente de muchísima
importancia, porque marca un estado
político, en el cual perfectamente se
comprendía cuál debería ser el carácter
de los representantes del pueblo, sin
tener mandato imperativo; y esto es
interesante tenerlo en cuenta para cuando
tratemos de las relaciones que existen
entre los electores y los elegidos en las
diversas clases de sistemas electorales.

«En consecuencia, agrega Estrada, el
derecho público provincial argentino ha
nacido de las variantes impresas por
las revoluciones al estado nacional, en
cuyo nombre fueron destronados los
virreyes españoles en 1810, en cuya
nombre fué consolidada la independen-
cia argentina en 1816. La elaboración
política ha marchado en la República
Argentina de la unidad á la diversidad.
La República Argentina no es una na-
ción compuesta de estados: es un estada
dividido en provincias.»

Véase cuán distinta es la formación
de nuestro estado de la de los Estados
Unidos de América. Allá, era una aglo-
meración de estados que iban á formar
una nación. Entre nosotros, es una na-
ción que se divide en estados, en pro-
vincias.

Después de varios comentarios dice
Estrada:

«Me es lícito entonces arrancar los
colorarios que se desprenden de toda
lo que acabo de exponer. El primero,
es que la unidad nacional argentina na
emana solamente de la constitución es-
crita, sino que emana de la constitución
no escrita, de la complexión orgánica.
del pueblo de la República Argentina.»

Podría seguir yo todavía la enumera-
ción de las observaciones y análisis que-
hace este publicista en esta misma ma-
teria; pero comprendo que no es nece-
sario hacerlo y además que la cámara-
conoce todos estos antecedentes, que y L>
me he visto obligado á traerlos, porque
á -ello he sido provocado.

El señor Aristóbulo del Valle, que ba
tratado también este punto con el bri
llo con que siempre trataba las cues-
tiones constitucionales, dice, después
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de hacer la historia descriptiva de la
forma de gobierno colonial: «El go-
bernador nombrado por la corona, por
el propietario ó por el pueblo, era en
el norte, un funcionario público con po-
deres limitados por sus instrucciones ó
por las cartas; á su lado el consejo pro-
vincial que controlaba la administración;
á su frente la asamblea de los diputa-
del pueblo, etc. Esta asamblea de los
diputados representaba los mismos in-
tereses que la cámara de los comunes
en Inglaterra y se apropiaba su tradi-
ción. Se debe recordar que á fines del
siglo XVII, cuando se asentó la coloni-
zación del norte, la cámara de los co-
munes ya era un poder eficiente para
contrapesar las otras ramas del gobierno
y para contener las arbitrariedades que
la corona intentó bajo el manto de la
prerrogativa real. Las cabezas de Straf-
ford y de Carlos 1 habían caído en el
cadalso, y Jacobo II había necesitado
huir para salvar la suya.»

«Con esa enseñanza de la madre pa-
tria fueron á la América del Norte los
primeros organizadores, y es sabido que
precisamente pertenecían á las ideas
políticas más avanzadas. Su asamblea
de diputados era, pues, una institución
con autoridad real, y frente á ella ningún
gobernador había osado caer en los ex-
cesos que el poder discrecional oca-
siona. »

Esto demuestra, señor presidente, la
existencia de este gobierno perfectamen-
te constituido, con sus tres poderes, como
he dicho antes, cosa que no existía, ni
parecida, en las colonias del sur.

«Por el contrario, dice del Valle, los
gobernadores se reconocían subordina-
dos á la legislatura, aun cuando tenían
la facultad de disolverlas ó prorrogar-
las.» Los gobernadores estaban también
contenidos por la opinión pública, que
tenía sus órganos en la misma cámara
de representantes, cosa que no existía
entre nosotros.

«El poder ejecutivo de la corona es-
pañola, dice del Valle, era representado
por el virrey, que estaba investido de
facultades omnímodas; su autoridad no
tenía limitación ni contrapeso, sino la
eventual y remota del juicio de residen-
cia. No hay en la organización sudame-
ricana entidad alguna que limite el poder
del virrey y ampare el derecho indivi-
dual ó las libertades colectivas.»

Todo esto sirve siempre para robus-
tecer esa creencia de que en aquellas
provincias ó estados norteamericanos
constituidos con sus poderes, con vida
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propia, podían existir independientemen-
te los unos de los otros y establecer to-
das las relaciones de los individuos, cum-
plir todas sus obligaciones y llenar to-
das sus necesidades.

«En las colonias de la América del
Norte el poder legislativo era completo
y llenaba todos sus fines, con facultades
de dictar leyes, ordenanzas y estatutos
para el mejor gobierno de la colonia,
con, poder para establecer impuestos y
contribuciones en beneficio de la misma
colonia. En las colonias del sur no exis-
tía poder legislativo de ninguna natura-
leza, salvo el de dictar ordenanzas por
medio de bandos que residía en el vi-
rrey ó el; derecho del cabildo para regla-
mentar los abastos y la iluminación de
las calles. Es todo el poder legislativo
que tenían las colonias del sur.»

«En las colonias del norte existía un
sistema electoral, dice del Valle, que si
no es la última palabra de la ciencia y
de la experiencia en nuestra época, era
la última palabra de la ciencia y de la
experiencia humana en la época á que
nos referimos.»

Explica, en seguida, cuál era la forma
como se ejercitaban esos derechos; y en
seguida dice que «en las colonias del
Río de la Plata no se conocía sistema
electoral de ninguna especie, porque no
había cuerpo electivo».

La condición en que quedaron las co-
lonias del norte y del sur de la Amé-
rica cuando cortaron los vínculos que las
unían á sus respectivas metrópolis y se
declararon independientes, corresponde
á esos antecedentes.

Y así se explica cómo nosotros lla-
mamos diputados de diversas partes para
hacer un gobierno provisorio, mientras
que aquéllos estaban reunidos en un
congreso que representaba los estados;
es decir, á cada uno de ellos, con el fin
de unirse entre sí, para constituir entre
todos una agrupación capaz de resistir
á la fuerza de la metrópoli que se que-
ría imponer sobre ellos.

«Las colonias españolas se encontra-
ban, dice, en diversa y triste situación.
Desconocimos la autoridad de la regen-
cia, depusimos al virrey y nos quedamos
sin poder ejecutivo. No teníamos poder
legislativo ni conocíamos sistema elec-
toral alguno para constituirnos. De mo-
do que suprimido el gobierno colonial,
no teníamos forma para reemplazarlo
ordenadamente. Este es el origen de
la forma tumultuaria de nuestra revo-
lución, y allí comienzan las vicisitudes
que no habían de concluir sinó medio

22
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siglo después, cuando todos los buenos ¡del gobierno,, cuál es el origen de la
juraron la constitución bajo

cuyo imperio vivimos.»
Aquí conviene tener presente otra

circunstancia histórica. Nosotros, que ha-
bíamos venido del gobierno unitario á la
formación del gobierno federalista, tu-
vimos la suerte de contar desde el
principio con el espíritu nacional. Los
estados de Norte América que se jun-
taron, dice, así, para formar una nación,
no tenían este pensamiento de unidad
nacional , este sentimiento general de
amor al país común, y tuvieron enton-
ces necesidad, como lo hace notar el
mismo Del Valle, de una guerra cruenta,
que fué más tarde el resultado de las
desavenencias entre los estados para
venir á formar ese espíritu nacional.
De suerte que de esta enseñanza de
la historia, deduce el mismo publicista
que ni aun los errores cometidos, ni
aun los males pasados, dejan de tener
su ventaja para el país que los experi-
menta.

c Mientras el centralismo colonial sud-
americano-dice así,-con esa opresión
y estrechez, dejaba en el Río de la Plata
el sentimiento vivo y profundo de la
unidad nacional , sentimiento que se ma-
nifestó desde la primera hora de la
revolución, que aseguró la independen-
cia, que se salvó de la anarquía, que
persiste bajo la dictadura, que había á
voces en todos los estatutos constitacio-
nales v en todos los tratados interpro-
vinciales, hasta el acuerdo de San Ni-
colás, y que resiste el período de sepa-
ración, dejando establecido por siempre
la unidad y la soberanía suprema de la
nación argentina.»

Este fenómento nuestro y esta obser-
vación de Del Valle, está en armonía
perfecta con la observación de Alberdi
y de Estrada, respecto á que el senti-
miento persistente del país ha estado al-
rededor de la unidad nacional, á través
de todas las vicisitudes de nuestra histo-
ria, y que tal sentimiento ha persistido á
diferencia de lo que ha sucedido en los
Estados Unidos de Norte América y aun
de lo que en la actualidad ocurre en ese
país, corno he de hacerlo notar más
adelante.

Los referidos expositores de nuestro
derecho público nacional, al ocuparse de
establecer esta comparación, lo han he-
cho siempre con el propósito de que los
constituyentes, en su caso, y los legis-
ladores siempre, tengan presente al ha-
cer modificaciones de leyes que afectan
á la forma de gobierno ó á, la marcha
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constitución, porque siempre se realiza
en todos los paises esta ley histórico
política: de que establecida una forma
cualquiera de gobierno en un país, existe
siempre una tendencia que lleva á ese
país á la organización originaria; por lo
que cuando el sentimiento político vacila,
cuando los rumbos no se fijan determina-
damente, cuando puede estar á merced de
un audaz, de un aventurero de fortuna;
cuando pueden estar en poder de un dés-
pota, entonces, si las ideas de ese aven-
turero, de ese audaz, de ese déspota,
quisieran inclinarse hacia el. lado del
origen del país y nó hacia el lado del pro-
greso de las instituciones , es necesario
que los que tienen el deber de dictar las
leyes de forma, de procedimiento, y el de
realizar las instituciones , se fijen si real-
mente conviene una resolución que nos
haga regresar al punto de partida ó una
resolución que venga á hacernos avan-
zar en el camino que trazaron los que
establecieron las leyes fundamentales.

Cabe aquí hacer esta reflexión; y yo
creo que es también conveniente apo-
yarla en la opinión de publicistas ex-
tranj eros que han estudiado, si nó nuestro
país, la América del Norte; y á este
respecto tenemos lo que dice Bryce en
su obra citada varias veces en esta
cámara. En cuanto al origen del fede-
ralismo en los Estados Unidos, él lo
toma desde su punto de partida, para
demostrar cómo es que se realiza en el
gobierno, en el que, no obstante tener
establecida en la carta fundamental cier-
tas disposiciones, en la práctica, en el
hecho, no se cumplen, sino que se amol-
dan sus procederes á las resoluciones de
los partidos políticos.

Haciendo el estudio del origen del fe-
deralisnmo norteamericano, dice Bryce:
«Todas las colonias dependían de la co-
rona británica; ésta nombraba sus go-
bernadores, y los juicios iban en apela-
ción al consejo privado de Inglaterra.
Las leyes del parlamento eran superio-
res á las coloniales; pero, en realidad,
cada colonia se gobernaba por sí mis-
ma y se administraba sin casi ninguna
intervención de la metrópoli. Cada una
tenía su legislación , sus estatutos espe-
ciales,aumentando ó modificando la Coin-
mon la ,r ! inglesa, su existencia aparte
y sus tradiciones locales; todas tenían
el orgullo de su historia local y de sus
instituciones, siempre mostrándose or-
gullosas de formar parte de la raza in-
glesa y del grande y libre estado britá-
nico. Este sentimiento, el de pertenecer
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21 esta raza y á este reino, era el único y estaban resueltos J. ro colocar por en-
lazo político entre las diversas colonias, cima de ellos ningún poder, ni aunque
v daba á los habitantes de cada una la fuese un poder de su elección.»
seguridad de gozar en todas las otras «Los fatales resultados de este estado
de los derechos y privilegios de los súb- de cosas los condujo, bajo la inspiración
ditos británicos. Cuando las medidas de Washington, á la reunión de una
opresivas del gobierno de la metrópoli asamblea de cinco estados del norte.
provocaron la insurrección de l:as colo- De ahí la convención de Filadelfia»,
nias, éstas pensaron naturalmente en etcétera. «La convención no tenía sola-
.organizar una resistencia común. Ais- mente que crear, sobre las bases prác-
ladamente no podían nada contra el po- ticas de las instituciones nacionales, es
der central. Un congreso de delegados decir, un gobierno nacional, destinado á
de nueve colonias se reunió en Nueva una población dispersada; debía tener
York en 1765. Fué seguido de un segun- en cuenta al mismo tiempo temores,
do congreso en Filadelfia, en 1774. Doce celos, intereses en apariencia irreconci-
colonias estaban representadas. Se le dió ciables entre trece repúblicas distintas,
el nombre de Continental, y sus decisio- á cada una de las cuales era preciso fi-
nes se tomaron en nombre del buen jar esfera de acción, bastante amplia,
pueblo de estas colonias. Es la primera para satisfacer su amor propio profun-
alusión que se ha hecho á una especie damente arraigado, sin que ello fuera,
de unidad nacional entre los ingleses sin embargo, bastante para poner en
de América. Este congreso tuvo, desde peligro la unidad nacional.»
1775, los representantes de todas las En otro de sus capítulos, Bryce ex-
colonias. Era un órgano revolucionario. plica cómo después de aquella liga se
Nació de la guerra con la metrópoli. vino á formar la verdadera federación
Pero en 1776 la proclamación de la in- mixta que hoy existe; pero hay una ob-
dependencia de las colonias y en 1777 scrvación, que hace en otro de los capí-
la elaboración «de los artículos de la tulos de su interesantísimo libro, y que
confederación y de la unión perpetua», vale la pena que se tenga presente para
- aquella confederación pura de que que se vea cuán lejos estamos nosotros
antes hemos hablado,-le imprimieron de poder adoptar instituciones como las
un carácter legal. '1 rece estados consti- que tienen allí, en Norte América, y
Luyeron allí una sólida liga de alianza bajo las cuales este amor de estado, el
ofensiva y defensiva, con esta reserva: localismo provincial, ó el centralismo
cada estado conservaría su soberanía, provincialista relativo de que habla Al-
su libertad, su independencia, así copio berdi, no es obstaculizado de ninguna
los poderes, jurisdicciones y derechos manera.
que no habían sido expresamente de- Dice Bryce: «Hace algunos años, la
legados por esta confederación á los iglesia americana protestante episcopal
Estados Unidos reunidos en congreso. se ocupaba de la revisión de la liturgia.
Era una liga, no era un gobierno na- Se creyó que habla ventajas en intro
cional. El único órgano de la autori- ducir en las cortas plei.tarias, bajo Corma
dad central era una asamblea en que de sentencia, una plegaria por todo el
cada estado tenía una voz, y que no pueblo, y un teólogo eminente de la
podía ejercer ninguna jurisdicción sobre Nueva Inglaterra, propuso la fórmula
los individuos, no habiendo ni poder siguiente: ¡Oh! Señor, bendecid á nuestra
ejecutivo federal, ni poder judicial fe- nación.»
deral, ni poder de levantar impuestos, «Aceptada una tarde, bajo la impresión
no habiendo regla ninguna para impo- del momento, esta sentencia, al día si-
ner á los estados ó á los individuos una guiente fué objeto de un nuevo examen;
resolución cualquiera. la palabra nación levantó de parte de

Se ve, pues, cuán diferente es aun los laicos las más vivas protestas, porque
al constituirse la primera confedera- importaba un reconocimiento demasia-
ción. do preciso de la unidad nacional; y des-

Ese plan correspondía á los deseos pués de aquella discusión se acabó por
de los colonos». Es decir, que esta renunciar á esa fórmula, y se adoptó la
cuestión del espíritu nacional, del espí- siguiente: ¡Oln! Señor, bendecid á los Es-
ritu público, que entre nosotros siempre tactos Unidos!»
se hizo sentir en favor de la unión, en Esto, señor presidente, es de una
los Estados Unidos de Norte América no grandísima elocuencia para nosotros.
se ejercía sino en favor de los estados. Véase cuán distantes estamos de tener
«No se consideraban como una nación, ; ese amor propio de las localidades, en
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la forma y en los extremos en que existe
en los Estados Unidos. Yo no voy á
entrar á analizar si es mejor ó peor;
pero es preciso reconocer que el sistema
del federalismo llega á desaparecer y
tiende á desaparecer cada vez más á
medida que los límites de los estados
provinciales se van borrando; y si el
sentimiento de la nacionalidad, el amor
nacional prima de tal manera sobre el
sentimiento de amor provincialista entre
nosotros que este segundo desaparezca,
entonces llegaremos fatal y necesaria-
mente á la abolición del régimen fede-
ralista, é iremos al unitarismo: si por
el contrario mantenemos el sentimiento
de amor al estado concentrando á su al-
rededor Pis fuerzas vivas, iremos robus-
teciéndolo, vinculándolo, porque iremos
haciendo de cada una de esas provincias
una entidad fuerte, respetable y que
responda á los fines que se propusieron
nuestros constituyentes. (i3luj, biena!
¡muy bici,!)

Sr. Barroetaveña -Podríamos pa-
sar á un cuarto intermedio.

Sr. Presidente -Invito á la cámara
á pasar á un cuarto intermedio.

-Así se hace.
-Vueltos á sus asientos los señores

diputados, continúa la sesión.

Sr. Carbó -Decía, señor presidente,
que ese amor, ese patriotismo local en
los Estados Unidos es tan arraigado
que es muy distinto del que existe en-
tre nosotros: por lo menos el espíritu
patriótico ha sido siempre mayor que
allí; á tal punto que ha primado siem-
pre entre nosotros la consideración de
que ante los intereses de carácter na-
cional, los intereses localistas deben
desaparecer.

No voy á entrar á estudiar, como he
dicho, si esto es mejor ó peor para nos-
otros; pero es una cosa que tiene mu-
cho que hacer con la forma federal de
gobierno y de la cual no puede pres-
cindir ninguno de los hombres que en
cualquier sentido tienen que ocuparse
de la forma de gobierno.

Esto es lo que ha hecho que los tra-
t:tdistas que se han ocupado de la ma-
teria en los Estados Unidos se hayan
detenido mucho á considerar las diver-
sas fases que ofrece su estudio. El au-
tor que he citado antes, Bryce, como se
sabe, es un hombre que ha hecho obser-
vaciones muy prolijas sobre los Estados
Unidos y que ha influido mucho en la
opinión pública tanto allí, en los Estados
Unidos, como en Inglaterra, Francia y

creo que también entre los hombres de-
estado de nuestro país.

Otro autor extranjero que se ha ocu-
pado también de la constitución de los
Estados Unidos y de Inglaterra, dice
tratando también de esta forma de go-
bierno: «En primer lugar se necesita
un conjunto de países ó pueblos bastan-
te íntimamente unidos por su situación
geográfica, su historia, su origen y otros
elementos semejantes para poder dar á
los habitantes la impresión, el senti-
miento de una nacionalidad común. Que
además todos los habitantes deben de-
sear la unión y no la unidad.

«Podemos decir, agrega, que un go-
bierno federal no se formaría sino con
mucho trabajo si la mayoría de los ha-
bitantes de cada uno de los estados no
sintiera mayor apego por su patria par-
ticular que por el estado federal repre-
sentado por el gobierno común. Ese fué
el caso de América al fin del siglo XVIII
y de Suiza á mediados del siglo XIX.»

«De ahí que el sentimiento que crea
un estado federal es el predominio en
los ciudadanos de países más ó menos
amigos, de dos voluntades que son in-
compatibles hasta un cierto punto: el
deseo de una unidad nacional y la vo-
luntad de mantener la independencia de
cada estado.»

«El objeto del federalismo es de lle-
var á efecto tan lejos como es posible
esos sentimientos.»

Inspirados en esa clase de sentimientos
dictóse la constitución en Norte América.
Y en esa constitución prima siempre el
espirito de reserva y de desconfianza de
los estados hacia el gobierno central.
Lo mismo sucede en lo que se refiere á
la constitución de Suiza: la desconfianza
en la absorción del poder central de las-
fuerzas, de los derechos de los estados,
ó sea de los poderes locales.

Mientras que cuando se dió nuestra
constitución, los sentimientos que prime-
ro eran sentimientos de unión; sobre
todos los sentimientos locales se colo-
caba el sentimiento de la unidad na-
cional. De aquí que cuando nuestra consti-
tución se dictara no se estableciesen las
mismas prescripciones que en la de los
Estados Unidos en cuanto á robustecer
las fuerzas de las provincias en menos-
cabo, diré así, del poder central. Nos-
otros fuimos llevados por una tendencia
opuesta; á nosotros nos convenía, por
los antecedentes de nuestro estado, ha-
cer un gobierno más centralista que el
de los Estados Unidos; pero al mismo
tiempo era necesario precaverse contra
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el sentimiento que pudiera debilitarse,
diré así, de ese amor á los estados para
que no fuese á romperse la armonía por
una razón de desequilibrio entre la fuerza
de los estados y la fuerza central, la que
debe mantener el orden en este orga-
nismo de los estados. Era necesario que
la voz de los publicistas de la época lla-
maran la atención de los constituyentes
sobre ese punto, y entonces se unió á la
propaganda de los escritores como Alber-
di, la de Gutiérrez y otros que escribie-
ron en diversos diarios llamando siempre
la atención de nuestros hombres públicos
sobre la necesidad de la descentralización
relativa y de prescindir por el momento
de cualquier otra clase de consideracio-
nes, y es cosa fácil de ver en los estu-
dios de la época, tanto en esas publi-
caciones de periódicos como en la rela-
ción de las sesiones, que no se descui-
daba sin embargo el establecer que los
principios sobre los cuales debía asen-
tarse la nacionalidad argentina debían
apoyarse en el sentimiento localista de
las provincias por una parte y en el
sentimiento nacional por la otra. No me
parece necesario presentar á la cámara
las palabras mismas de aquellos hom-
bres; pero su espíritu está perfectamente
bien transmitido y es conocido de todos.

Hemos necesitado poner en nuestra
constitución algunas cláusulas no exis-
tentes en los Estados Unidos y hemos
necesitado también suprimir algunas de
las que ellos habían puesto, apartán-
dose los constituyentes en aquel caso,
de los consejos de Alberdi, y es nece-
sario que cuando se precisen esas cláu-
sulas, como va á suceder con algunas
de las que tenemos que discutir, bus-
quemos cuál habrá sido el origen, la
razón de ser, el por qué de esa modi-
ficación, de esos cambios introduci-
dos por los constituyentes. La razon
de ser de esos cambios me parece que
se encuentra en la divulgación que se
hacía en aquellos momentos de las doc-
trinas suizas. Estas tomaron inspiración
en algunas de las instituciones de los
Estados Unidos; pero yo creo que lo
que mayor influencia tuvo ha sido la
propaganda de los publicistas franceses
y suizos que se ocuparon de la materia,
en razón de la analogía de los términos
que emplearon los constituyentes. Des-
pués voy á ocuparme especialmente,
cuando llegue la oportunidad, de discutir
la interpretación constitucional del ar-
tículo referente á la división del país en
distritos. Antes, no me parece fuera de
lugar decir que vale la pena considerar,
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para saber cuál es el grado de nuestro
federalismo, cuál el que á nosotros nos
corresponde, cuál es la fuerza que tiene
entre nosotros el poder central y cuál
es la que tienen los poderes provincia-
les para impresionar el ánimo de cada
uno de los ciudadanos de un estado.
Apreciando de una manera imparcial,
me parece que no es difícil descubrir
que para nosotros el interés localista,
el interés de provincia es siempre mu-
chísimo menor que el interés nacional.
Entre nosotros ha predominado siem-
pre la idea de la patria única, de la
patria grande, según la expresión vul-
gar, sobre la de la patria chica, ó
sea la provincia; y esto, á estar á las
doctrinas federalistas que antes he me-
ncionado, parece que no conviene del
todo al régimen federal. Convendría
que entre nosotros hubiera un poco
más de amoral estado ó provincia, para
que nos acostubrásemos más á hacer
primar todos sus derechos, cumpliendo
estrictamente todos los deberes que á
cada ciudadano le incumben respecto de
la provincia y respecto de la nación,
para robustecer ese organismo, que
dentro del estado es indispensable para
la formación de la nacionalidad; y pe-
netrándonos de la idea de que cuanto
más robusta sea cada una de las pro-
vincias, mayor será la robustez del
estado general; y que, por el contrario,
si debilitamos las fuerzas de las provin-
cias en cualquier sentido, esas fuerzas
tienen que concentrarse en alguna parte,
que será el gobierno central, corriendo
el riesgo de dar á éste un poder dema-
siado grande con relación al que la
constitucion ha querido darle, y en rela-
ción, disminuir el poder de cada una
de las provincias, de suerte que éstas
no tengan dentro del sistema federal las
fuerzas necesarias para contrabalancear
los demás poderes.

Dice Wilson en una de sus observa-
ciones muy atinadas sobre el sistema
federativo, que puede medirse el alcance
del espíritu federalista de un pueblo,
cuando en el estudio de su constitución
se hace el estudio del poder que tiene
el derecho de interpretarla; quiere decir
esto que cuanto más insospechable :y
fuerte sea el poder que la interpreta,
mayor es el principio federativo, el
amor al sentimiento federalista; y que
cuanto mayores sean las facilidades que
tenga para poder modificar é interpretar
la constitución, el vínculo federalista
es más débil, el sentimiento federalis-
ta menos intenso.
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Sin necesidad de penetrar en el estu-
dio de la constitución respecto de la
calidad del poder encargado de inter-
prelarla, podemos fijarnos también en
el espíritu público, ya sea de los esta-
dos ó de la nación, y estudiar cuál es el
grado de respeto que se tenga por la
constitución; y del grado de respeto
que se tenga por ella, podemos también
inferir cuál es el sentimiento federa-
lista en su caso.

Esta no es una observación capricho-
sa; se sabe que ha dado origen este
estudio á la. formación de dos partidos
en los Estados Unidos, que también se
diseñaron entre nosotros: el partido de
la interpretación estricta y el partido
de la interpretación amplia, que tiene
su explicación no sencillamente en
principios doctrinarios, en teorías, sino
en el hecho práctico de que al hacerse
la constitución de los Estados Unidos, los
estados creyeron necesario precaverse
contra cualquier avance; por consiguien-
te, contra cualquier autoridad indebida
que se le pudiera atribuir al poder cen-
tral. Entonces dijeron: si en nuestra
constitución están establecidos de una
manera clara y expresa los poderes que
nosotros delegamos en el poder central,
es necesario que cuando se quiera in-
terpretar la constitución, nosotros ten-
gamos una manera cierta de estar
seguros de que no se cornete ningún
avance. De aquí viene el partido de la
interpretación estricta, en los Estados
Unidos.

Por otra parte, los partidarios de la
centralización en el gobierno, de la
diminución de los poderes de los estados,
apoyaron el principio de la interpreta-
ción amplia, de tal manera que pudiera
hacer la corte suprema, siguiendo las
indicaciones de las cámaras ó en cual-
quier otra oportunidad que se presen-
tase, la interpretación de la constitución
en su mayor campo de acción.

Estos dos partidos existen todavía en
los Estados Unidos, y se puede decir
también que aquí. Cambiando de térmi-
nos, unas veces se ha llamado partido
federalista y otras veces partido repu-
blicano, y estos mismos han abandonado
su nombre primitivo para tornar el nom-
bre de partido demócrata; pero siempre
están en estas tendencias. Y entre nos-
otros es sabido que existieron los parti-
dos que dieron nombre al partido unita-
rio y al partido federal, después el partido
nacional y el partido autonomista, que
aún existe; y aunque existen los prin-
cipios, se encuentra á este respecto casi
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sin orientación determinada, porque ha
cambiado á veces el rumbo, la dirección
que debía tener, y porque otras veces
no se ha preocupado mayormente de
defender los principios constitucionales.
No hago un cargo al partido autono-
mista, al hacer constar este hecho,.
porque es un cargo que se puede hacer
lo mismo á los otros partidos que he-
mos tenido, porque en los cambios de
propósitos se han olvidado con mucha
frecuencia del principio constitucional
que les da origen, vida y razón de
ser.

Para mí el partido autonomista de-
biera ser el partido de la aplicación
estricta de la constitución, porque con
esa aplicación estricta de ella contri-
buiría á que las autonomías provinciales
crezcan robustas al amparo de los mis-
mos preceptos constitucionales que de-
ben primar siempre, y no ocurra que
una delegación de los poderes provin-
ciales, ó un cuerpo político formado por
delegación popular como es el congreso,
pueda influir con sus leyes políticas en
una interpretación, diré así, que sea con-
traria al federalismo, al principio fede-
ralista que ha informado la formación de
todo el proceso constitucional de la
República Argentina.

Yo creo, señor presidente, que, como
he dicho, en la interpretación estricta
de la constitución tenemos que estar y
á ella tenemos que venir, para buscar
el robustecimiento de las leyes, para
hacerlas realmente fuertes y darles real-
mente autoridad, si no queremos ir al
extremo de que suceda entre nosotros,
lo que en Norte América ocurre en la
interpretación de la constitución, en
cuando al influjo del congreso sobre el
cuerpo judicial, encargado de interpre-
tar la constitución y aplicar las leyes.

Cuando el señor ministro hizo una
alusión, en alguna parte de su discurso,
á las interpretaciones constitucionales,
me parece que dijo que ojalá existiera
en nuestra corte el hábito ó la costum-
bre de hacer las interpretaciones am-
plias, con motivo de los asuntos que van
á su conocimiento, de ocuparse amplia-
mente de ellos, para que fuera acen-
tuándose la doctrina conveniente para la
aplicación de la ley. Me parece que al-
go de esto dijo el señor ministro.

Efectivamente, yo creo como el señor
ministro, que sería muy conveniente
que nuestra suprema corte de justicia
hubiera adoptado un camino parecido;
pero creo también que hubiera sido
muy peligroso que lo hubiera adoptado



Noviembre 21 de 1902

en el sentido político, porque podría su-
ceder que aunque no tengamos, corno
he dicho, un resorte constitucional en las
cámaras legislativas nacionales para in-
fluir de una manera directa sobre las
decisiones de la corte, nosotros nos hu-
biéramos inclinado también á buscarlo,
siguiendo el mal ejemplo, ó mejor di-
cho, haciendo mal uso nosotros de una
disposición constitucional que no te-
nemos.

Allí, la constitución, se dice, se ha
ampliado mucho; ha tenido un desenvol
vimiento muy grande y extenso: leves
políticas y leyes de todas clases han
podido establecerse y aplicarse con gran
beneficio para los Estados Unidos.

No sé, señor presidente, si en todos
los casos ha sido para beneficio de los
Estados Unidos; pero no es dudoso para
nadie que la mayor ampliación consti-
tucional que ha tenido la constitución
de los Estados' Unidos, en virtud de
interpretaciones amplias, ha sido en el
período comprendido (este dato lo he
recogido también de los publicistas que
he citado) entre el año 1802, más ó me-
nos, á 1830 y tantos, durante la presi
dencia del juez Marshall en la suprema
corte de justicia. Creo que fué en esos
años, más ó menos; pero aunque esté
equivocado en la fecha, no lo estoy
respecto de los hechos que voy á refe-
rirme.

Durante todo ese período de interpreta-
ción, están conformes, lo mismo Bryce
y Wilson que otros publicistas, en decir
que la corte ha estado siempre favore-
ciendo los intereses del partido político
que gobernaba; que casi siempre las re-
soluciones de carácter constitucional, in-
terpretando la constitución, han sido da-
das obedeciendo á la doctrina del partido
político que estaba en el poder; y hacen
notar también la circunstancia de que,
algunos años más tarde, se modificó la
jurisprudencia aceptada por la corte,
cuando fué modificada la composición
de ese cuerpo con miembros pertene-
cientes á otro partido. También es no-
table la circunstancia de que en las
cámaras legislativas, el senado, que era
el que podía hacerlo, impusiera en un
momento dado, al presidente de la re-
pública, la obligación de proponer cierta
y determinada persona para miembro
de la suprema corte, con la amenaza, se-
creta por cierto, de no nombrar el pro-
puesto si no era del partido político que
le con venía al senado; cuando se trató
de las leyes de papel moneda, por ejem-
plo. Es este un hecho también recogido
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por la hist.>ria y que se consigna en cada
uno de esos tratadistas á que me he
referido.

Estos peligros puede ser que tengan
su compensación en la ampliación cons-
titucional que se deriva de esa interpre-
tación amplia; pero lo que es evidente
es que existen esos peligros.

Por otra parte, no está ella autoriza-
da, ni expresamente, ni en el espíritu
de nuestra constitución, que quiere una
separación absoluta, una independencia
completa, entre el poder judicial y el
poder político.

La exposición que he hecho á este
respecto, podría decirse que no se re-
laciona con el asunto en discusión; pe-
ro tiene algo que hacer respecto á la
teoría de intepretación constitucional,
y de la conveniencia que puede haber
en que seamos más ó menos estrictos
en la interpretación de aquella carta
constitucional fundamental; porque, vol-
viendo á mi punto de partida, repito
que entiendo que estamos en el deber
de hacer una inteperpretación estricta
de la constitución, para llenar los fines
propuestos por las provincias confede-
radas y unidas en nación por medio
de ese credo, haciendo al gobierno ge-
neral ciertas delegaciones y reserván-
dose otras facultades; y en armonía
con la teoría que he desarrollado ex-
poner el proceso institucional, de que
necesitamos dar instituciones de carác-
ter político que tiendan á hacer más
vivo el sentimiento local de las provin-
cias, porque el origen de nuestro fede-
ralismo está precisamente en el senti-
miento opuesto, formado en el espíritu
nacional: necesitamos dar intensidad al
espíritu localista de estado, de provincia,
para que realmente lleguemos al gobier-
no federalista. Los Estados Unidos, que
partieron de la diversidad, según la ex-
presión de Estrada, para ir á la unidad,
no necesitan preocuparse de esto, des-
de que en las instituciones políticas de
ellos, cualesquiera que sean, ha persis-
tido siempre el espíritu local, hasta el
punto de que haya podido ocurrir el
hecho que he mencionado, citado por
Bryce como un ejemplo real de las
consecuencias que tiene el sentimien-
to localista.

En la interpretación, pues, del alcan-
ce que puede tener para nuestras insti-
tuciones el uso de uno ú otro instru-
mento electoral, yo voy á tener en
cuenta todos estos antecedentes; y es
por eso que al presentarse esa propo-
posición de la comisión, que reforma
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fundamentalmente nuestra ley electo-
ral, he creído de mi deber oponerme á
su sanción; y creo necesario entrar en
fundamentos particulares, en lo que
atañe especialmente á la división en
distritos, dejando la cuestión del proce-
so institucional para volver sobre ella
si ocurre alguna rectificación.

Respecto de la materia histórico-po-
lítica de la institución, no creo necesa-
rio decir más.

Sr. Leguizamón (L.)-El orador
que tiene la palabra va á entrar en otro
orden de consideraciones, seguramente
vastas, y siendo la hora algo avanzada,
hago moción para que se levante la
sesión.
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Sr. Vedia -Pido la palabra.
Yo no sé si habría número para vo-

tar una moción...
Sr. Presidente-No hay número

para votar ninguna moción.
Sr. Vedia-Adelantaré, sin embar-

go, con el objeto de que no se pueda
interpretar esta moción en un sentido
contrario, que me disponíaá hacerla para
que la cámara sesione diariamente hasta
concluir la consideración de esta ley.

De manera que dejo hecha la moción,
para que se vote oportunamente.

Sr. Presidente -Invito á la honora-
ble cámara á pasará cuarto intermedio.

-Se pasa á cuarto intermedio, sierr
do las 5 y 35 p. m.
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